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RESOLUCIÓN 3126 
(28 de Mayo de 2025) 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN Nº 1992 DEL 29 DE MAYO DE 2024, EMITIDA                                                                                                        
POR LA INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOGAMOSO” 

 
 
La directora del Instituto de Tránsito y Transporte de Sogamoso, en uso de sus facultades 
legales y en especial las conferidas por la Ley 769 de 2002, Ley 1383 de 2010, Ley 1696 
de 2013,  
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 

1. Se inicia actuación administrativa con fundamento en los hechos ocurridos el día 

veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), respecto a la orden de 

comparendo N° 15759000000038533551, impuesta al señor BRAYANN STEVAN 

VARGAS MORENO, por la presunta comisión de la conducta descrita en la 

codificación D-12: “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine 

a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito”.  

2. El señor BRAYANN STEVAN VARGAS MORENO, acude a la Inspección de 

Tránsito de Sogamoso, en donde en uso de las facultades establecidas en el Artículo 

136 del Código Nacional de Tránsito, impugna la orden de comparendo N° 

15759000000038533551.  

3. Posteriormente, la Inspección de Tránsito fija fecha para audiencia de Descargos el 

día diez (10) de octubre de 2023, audiencia que se desarrolló en dicha oportunidad 

con numero de audiencia 0588.  

Dentro de esta misma audiencia, se procedió a escuchar al presunto infractor el 

señor BRAYANN STEVAN VARGAS MORENO. 

Dentro de la precedida audiencia de descargos, previas generales de ley, el mismo 

manifiesta que: “El día 26 de junio de 2023, informa que se movilizaba por la calle 9 

con carrera 18 de la ciudad de Sogamoso para realizar unas compras, cuando 6 

vehículos de servicio publico tipo taxi, de los cuales identifico a 3 taxis de placas 

XGD-596, TLP -253y XGD -738, en donde su objetivo fue inmovilizar el vehículo de 

placas DYJ-368 propiedad del mismo. Pasado el tiempo, después de la 

inmovilización ilegal llaman al Agente de Tránsito Duvan Mesa, en donde al atender 

el llamado decide imponer la orden de comparendo con codificación D-12, sin tener 

medio de prueba ni certeza de la comisión de la conducta. Manifiesta que se 

evidencia una complicidad entre el Agente de Tránsito Duvan Mesa, y los 

conductores de los vehículos de placas XGD-596, TLP -253y XGD -738 y es en ese 

momento en donde se impone la orden de comparendo N°15759000000038533551. 

De la misma forma, sin motivo alguno el mismo Agente por querer realizar la 

inmovilización del vehículo realiza la orden de comparendo 15759000000038533552 

por la codificación C-31. Manifiesta que esta actuación afecto el buen nombre y la 
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integridad personal en donde lo dejo expuesto. Manifiesta que el Agente de Tránsito 

Duvan Mesa no cumplió con los requisitos exigidos para el Código Nacional de 

Tránsito para realizar un retén de tránsito.  

Seguidamente, una vez escuchados descargos efectuados por el señor BRAYANN 

VARGAS se hace el recuento de las pruebas que reposan en el expediente: 

• Orden de comparendo N° 385335551 del día 26 de junio de 2023. 

Acto seguido, se corre traslado al señor BRAYANN VARGAS para que solicite las 

pruebas que considere prudentes para el proceso, entre las cuales solicitaron:  

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

• Fotocopia de los comparendos N° 1759000000038533551 y 

15759000000038533552. 

• Cuatro videos de los cuales se anexa en CD. 

• Imágenes fotográficas se anexa CD.  

Seguidamente, el Despacho solicita como prueba: 

• Interrogatorio de parte al señor BRAYANN STEVAN VARGAS MORENO.  

• Grabaciones de las BODY CAMS, del Agente DUVAN ALBERTO MESA 

CADENA adscrito al Instituto de Tránsito y Transporte de Sogamoso.  

• Declaración Agente de Tránsito DUVAN ALBERTO MESA CADENA de placa 

interna 047.  

 

Se corre traslado con el fin de manifestar que las anteriores pruebas serán surtidas dentro 

del proceso.  

4. El siete (07) de febrero de 2024, se procedió a instaurar Audiencia de Pruebas Nº 087, 

en donde acude el señor BRAYANN STEVAN VARGAS; en donde en primer lugar se 

procede a desarrollar la práctica del interrogatorio al señor BRAYANN STEVAN 

VARGAS, quien manifiesta que se transportaba en la ciudad de Sogamoso y decidió 

estacionar en la calle 9 con carrera 18, cuando una encrucijada de taxistas lo detienen y 

le dicen que se encuentra realizando transporte informal a lo cual este niega en el sentido 

que en ningún momento recibió dinero, además manifiesta que fue victima de secuestro 

simple, manifiesta que al pasar mas de 20 minutos llega el Agente de Tránsito DUVAN 

MESA, con otra Agente de Tránsito y llegan a sacar el comparendo C31 sin tomar en 

cuenta las manifestaciones de este. Manifiesta que le solicito a los Agentes tomar la 

documentación a los taxistas porque los mismos lo tenían encerrado y de la misma forma 

manifiesta que no había señales de retenes por lo que no debieron realizarle ningún 

proceso. Manifiesta que el vehículo de placas DJY -368 es de servicio particular.  

Acto seguido se procede a proyectar los videos obtenidos de la BODY CAM, del Agente 

de Tránsito DUVAN MESA, de conformidad con lo solicitado en la Audiencia de 

Descargos.  

Acto seguido, se toma la manifestación del Agente de Tránsito DUVAN MESA, quien 

manifiesta que se encontraban en un puesto de control en la carrera 14 entre calles 11 
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y 11 A en el sector del parque de las banderas, cuando les informa la técnica operativa 

que existe un vehículo prestando un servicio informal informada al radio celular de 

atención al usuario del Instituto de Tránsito y Transporte de Sogamoso y ella les 

comunica a los Agentes. Manifiesta que al llegar al sitio encuentran un vehículo de placas 

DJY 369 marca KIA, de servicio particular matriculado en Paipa, se procede a requerir 

los documentos del conductor como lo son licencia de conducción y licencia de tránsito, 

dentro de las personas que se encuentran en el lugar una de ellas le indica que es 

pasajero, manifiesta que lo han recogido en el chinca y que se dirigía hacia la ciudad de 

Paipa por un valor de sesenta mil pesos ($60.000) y que le pidieron al señor Brayann 

que realizará una parada en la droguería. Con la información recopilada le manifiesta al 

señor Brayann Vargas que estaba prestando un servicio y que tal acción la medida es 

realizar la inmovilización del vehículo. Manifiesta que previamente el señor Brayann 

Vargas le había dado los documentos del vehículo y que cuando ya los había ingresado 

al sistema este se los rapa manifestando que no se deja inmovilizar el vehículo. 

Manifiesta que una vez llegada la grúa el señor Brayann Vargas no permite la realización 

de la inmovilización por lo que implica un desacato a la orden impartida. Manifiesta que 

le explica al señor Brayann Vargas que el solamente está dando aplicación a lo normado 

en el Código Nacional de Tránsito; manifiesta que el señor Brayann Vargas le informa 

que había recogido a las personas cerca al chinca. Finalmente, en el interrogatorio 

manifiesta que las pruebas obtenidas se radican con el informe de la elaboración del 

comparendo y que el número de teléfono de atención al usuario no lo opera los Agentes 

de Tránsito.  

5. Seguidamente, la Inspección de Tránsito, procede a dar inicio a la Audiencia de Alegatos 

de Conclusión Nº 088, de fecha 07 de febrero de 2024, mediante la cual, el señor 

Brayann Stevan Vargas manifiesta que no existía un retén autorizado para detener el 

vehículo, manifiesta que el vehículo de placas DJY-368 estuvo parqueado sobre la cebra 

de paso, situación que era contraria a la actuación que debía realizar el Agente en razón 

a que su obligación era dar flujo en dicha zona; de la misma forma manifiesta que la 

actuación de los taxistas se puede encaminar a un secuestro simple con la complicidad 

del Agente de Tránsito, Manifiesta que no existen las pruebas que afirmo el Agente de 

Tránsito al momento de elevar la orden de comparendo y de las personas que existían 

debían haberlas citado dentro del presente proceso. Finalmente manifiesta que no sabe 

el porqué de la orden de comparendo cuando él no recibió remuneración o pago alguno.  

Terminado el proceso, se fija audiencia para lectura de fallo el día 29 de mayo de 2024.  

6. El día 29 de mayo de 2024 en Audiencia de Fallo N° 0401, la Inspección de Tránsito, 

una vez surtidas todas las etapas procesales y practicadas todas las pruebas, a través 

de la Resolución Nº 1992 del 29 de mayo de 2024, resuelve declarar como 

CONTRAVENTOR al señor BRAYANN STEVAN VARGAS MORENO, identificado con 

cédula de ciudadanía N°1.057.586.506, por incurrir en lo previsto 131 literal D de la Ley 

769 de 2002, reformado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010 literal D inciso 12.  

7. Dentro de la misma Audiencia, el señor BRAYANN STEVAN VARGAS MORENO 

interpone recurso de apelación contra la Resolución proferida.   
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II. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

El apoderado del señor BRAYANN STEVAN VARGAS MORENO, no conforme con la 

decisión del Ad quo, hace uso del recurso de apelación bajo los siguientes argumentos: 

1. El recurrente manifiesta que no existe elementos probatorios que logren determinar 

con certeza que el estuviese llevando pasajeros.  

2. El recurrente manifiesta que tampoco se evidencia la existencia de un reten para 

que fuese retenido.  

3. El recurrente manifiesta que la actividad del Agente de Tránsito no es conforme a lo 

regulado que era liberar el espacio cuando los taxistas lo estaban encerrando.   

 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Para realizar un análisis de las circunstancias fácticas y jurídicas de lo actuado en cada una 

de las etapas procesales en el respectivo caso, se procede a verificar el factor competencia 

que tiene esta autoridad para asumir el conocimiento y decidir sobre el mismo, por lo que 

nos remitimos a lo estipulado en el ARTÍCULO 134, de la ley 769 de 2002:  

“Los organismos de tránsito conocerán de las faltas ocurridas dentro del territorio de 

su jurisdicción, así: Las inspecciones de tránsito o quienes hagan sus veces en única 

instancia de las infracciones sancionadas con multas de hasta veinte (20) salarios, 

y en primera instancia de las infracciones sancionadas con multas superiores a 

veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes o las sancionadas con 

suspensión o cancelación de la licencia para conducir, siendo la segunda instancia 

su superior jerárquico. PARÁGRAFO. Los daños y perjuicios de mayor y menor 

cuantía sólo pueden ser conocidos por los jueces civiles de acuerdo con su 

competencia”.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la Dirección del Instituto de Tránsito y Transporte, al ser el 

superior jerárquico de la Inspección de Tránsito y Transporte de Sogamoso, tiene 

competencia para pronunciarse respecto al recurso impetrado. 

Cumpliendo el requisito anterior, se dispone a determinar la procedencia o no del recurso 

invocado y su consecuencia Jurídica, para tal efecto se expondrá los argumentos fundados 

en los preceptos Constitucionales, legales y jurisprudenciales que regulan la materia así:  

Procede el despacho a evaluar los argumentos del recurso de apelación incoado contra la 

decisión de primera instancia que declaro contraventor al investigado, el señor BRAYANN 

STEVAN VARGAS MORENO, por la comisión de la infracción prevista en el literal D12 del 

artículo 131 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010 

que establece:  
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(…) D. Será sancionado con una multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos 

legales diarios vigentes (sdldv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor 

que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones (…) 

D12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio 

diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito (…) 

El Despacho estima necesario transcribir algunos artículos de la ley 769 de 2002, que 

regulan el trámite del proceso contravencional por infracciones de tránsito, con la finalidad 

de realizar algunas consideraciones que permitan dar solución al conflicto planteado: 

El artículo 135 modificado por el por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010 establece el 

PROCEDIMIENTO así: 

“Ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el 

procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 

comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 

competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le 

entregará copia de la orden de comparendo. 

“(…)” La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y 

cuando ello sea posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, 

firmará por él un testigo, el cual deberá identificarse plenamente con el número de 

su cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere”. 

“(…)” Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante 

el funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes 

que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, 

después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el 

proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallando en audiencia 

pública y notificándose en estrados.” 

ARTÍCULO 139. Prevé la NOTIFICACIÓN. Este dispone: La notificación de las 

providencias que se dicten dentro del proceso se hará en estrados. 

ARTÍCULO 142. Determina la procedencia y forma de presentación de los 

RECURSOS. Contra las providencias que se dicten dentro del proceso procederán 

los recursos de reposición y apelación.  

El recurso de reposición procede contra los autos ante el mismo funcionario y deberá 

interponerse y sustentarse en la propia audiencia en la que se pronuncie.  

El recurso de apelación procede sólo contra las resoluciones que pongan fin a la 

primera instancia y deberá interponerse oralmente y sustentarse en la audiencia 

en que se profiera. (Negrilla fuera de texto) 
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Toda providencia queda en firme cuando vencido el término de su ejecutoria, no se 

ha interpuesto recurso alguno o éste ha sido negado.”  

Según lo referido anteriormente y de las diligencias que reposan en el expediente sé 

evidencia que el recurso de apelación es procedente frente al caso y se interpuesto dentro 

de los términos legales, por tanto, esta autoridad se dispone a decidir el mismo. 

En Verbo rector: Conducir un vehículo. 

Circunstancia de modo: sin la debida autorización. 

Circunstancia de finalidad: se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene 

licencia de tránsito.  

En este sentido, se desarrollará todos los puntos de la alzada, toda vez que lo que buscan 

es atacar los elementos probatorios del proceso.  

Para dar respuesta a lo anterior, se hace necesario acudir a la norma que establece la orden 

de comparendo. El Artículo 135 de la Ley 769 establece:  

Ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el 

procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 

 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 

comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 

competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le 

entregará copia de la orden de comparendo. 

 

Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual 

se encuentra vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de 

su competencia. 

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando 

ello sea posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, 

firmará por él un testigo, el cual deberá identificarse plenamente con el número 

de su cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si 

lo tuviere. (Negrilla y subrayado fuera del texto) (…) 

Es con lo anterior, que la misma norma determina los casos en los cuales el conductor se 

niega a firmar la orden de comparendo, y cuál es el procedimiento para que dicha orden de 

comparendo tenga la validez. Para el caso en particular, ante la negativa del señor 

BRAYANN STEVAN VARGAS MORENO de firmar y recibir la orden de comparendo, se 

evidencia la plena identificación de un testigo. 

Por lo anterior, debemos afirmar que toda manifestación de Agente de Tránsito está 

amparada bajo el principio de legalidad.  

Es por ello que el principio de legalidad como principio rector del ejercicio del poder estatal 

para restringir derechos se deriva de los artículos 6°, 29 y 122 de la Constitución e implica 

mailto:intrasog@sogamoso-boyaca.gov.co


 
FORMATO 

Código: 
PSIG-CAL – F - 06 

 COMUNICACIÓN EXTERNA 
Fecha aprobación: 

20/02/2019 

 Página 7 de 9 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

01 20/02/2019 Creación del documento Líder SIG Líder SIG Director 

02 01/12/2020 Cambio de logo y estructura documento Líder SIG Director Director 

03 14/12/2022 Se incluyen logos de ICONTEC –SGS  Líder SIG Director Director 

04 06/08/2024 Cambio de logo Profesional Calidad Director Director 

 

 
Carrera 5 No. 1-45 Barrio los Pinos –Sugamuxi; Código Postal 152211 

Teléfono 7706761 Fax 7726173 Sogamoso Boyacá 
                         Correo:intrasog@sogamoso-boyaca.gov.co 

CO19/8994 DCNT-040-1 

que los servidores públicos solo pueden hacer lo prescrito, definido o establecido en forma 

expresa, clara y precisa en el ordenamiento jurídico. 

La Constitución Política de 1991, en su Artículo 29 consagró el derecho fundamental al 

debido proceso, en aplicación al principio de legalidad, el cual constituye uno de los 

fundamentos esenciales del Estado Social de Derecho, toda vez que impone un límite claro 

al ejercicio del poder público, en especial, a la aplicación del ius puniendi, teniendo en 

cuenta que las funciones del Estado deben ser desarrolladas, con la estricta observancia 

de los lineamientos o parámetros establecidos previamente por el legislador. 

La Corte Constitucional, sentencia C-710 de 2001, M.P. Dr. Jaime Córdoba Triviño, 

manifestó:  

“El principio constitucional de la legalidad tiene una doble condición: de un lado es 

el principio rector del ejercicio del poder y del otro, es el principio rector del derecho 

sancionador. Como principio rector del ejercicio del poder se entiende que no existe 

facultad, función o acto que puedan desarrollar los servidores públicos que no esté 

prescrito, definido o establecido en forma expresa, clara y precisa en la ley. Este 

principio exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre sujetándose al 

ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo desarrollan las demás 

reglas jurídicas.” 

Ahora, para el caso en particular es procedente afirmar tal como se puede apreciar, el 

Agente de Tránsito BRAYANN STEVAN VARGAS MORENO, en aplicación al principio de 

legalidad que le asiste, previo requerimiento a la persona que la comunidad indica es el 

conductor del vehículo de placas DJY-368 en la calle 9 con carrera 18 de la ciudad de 

Sogamoso. 

Valoración de la versión libre y de los elementos de prueba dentro de la investigación. 

Debe estudiar esta instancia si, como lo afirma el apelante, en el caso de estudio hubo una 

indebida valoración, por cuanto (i) no fue tenida en cuenta la versión libre del impugnante, 

dándosele total credibilidad a la declaración del agente, (ii) no existe prueba de la existencia 

de un pago y por lo tanto de la comisión de la infracción, así como (iii) existencia de 

presuntas irregularidades en el procedimiento adelantado por el agente de tránsito. 

(Subrayado Original) 

La necesidad de la prueba, consagrada legalmente en múltiples apartes, conlleva a que la 

parte interesada en que se aplique la consecuencia de una norma deberá probar su 

supuesto de hecho. Al encontrarnos ante un procedimiento sancionatorio, sería más 

apropiado referirnos a la carga probatoria, teniendo en cuenta que, la administración, en 

este caso, deberá desvirtuar la presunción de inocencia constitucional con elementos de 

prueba debidamente recaudados, controvertidos y valorados. Esta presunción tiene 

descripción legal en el procedimiento administrativo sancionatorio de acuerdo al principio 

del debido proceso del numeral 1° del artículo 3° de la Ley 1437 de 2011. 

Considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es cierto, está claro que 

corresponde al estado en el ejercicio de sus facultades administrativas y jurídicas desvirtuar 

la presunción de inocencia que ostenta el encartado en la orden de comparendo; también 
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lo es que, a la parte interesada le corresponde probar los supuestos de hecho de sus 

pretensiones, comoquiera que existía una prueba de cargo de configuraba su 

responsabilidad, esta argumentación tiene sustento en la descripción que hizo el legislador 

de la audiencia pública de impugnación (art. 136 del CNTT y sus respectivas 

modificaciones) en la cual el investigado deberá «comparecer ante el funcionario en 

audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y 

las de oficio que considere útiles».  

Con el entendido anterior, no hay duda que la obligación de acreditar los elementos de la 

infracción corresponde a la administración, de esta manera, la ley la faculta a que obtenga 

los medios de convicción pertinentes para que demuestre la existencia de la infracción y la 

autoría del investigado. Para el caso en concreto, el elemento de juicio que trajo esta 

convicción correspondió a la declaración del Agente de Tránsito Duvan Mesa.  

Considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es cierto, está claro que 

corresponde al Estado en ejercicio de sus funciones administrativas y jurídicas desvirtuar 

la presunción de inocencia que ostenta el encartado en la orden de comparendo; también 

lo es que, el instituto de la carga dinámica de la prueba, entendiéndolo como la obligación 

de demostrar un hecho recae en aquel sujeto procesal que este en mejores condiciones 

técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba que lo acredite sin consideración de 

su posición, conlleva a que a la parte interesada le corresponde probar los supuestos de 

hecho de las pretensiones.  

Entonces, no es que la autoridad de primera instancia debiera comprobar la veracidad de 

la declaración a través de la versión libre; sino al contrario; es decir, que la versión libre 

presentada por el investigado debió comprobarse mediante pruebas legal, oportuna y 

regularmente aportadas a la investigación. Eso no quiere decir que, la defensa no pueda 

adoptar una actitud pasiva en materia probatoria, postura constitucionalmente aceptada, 

sino que al hacerlo deja en el arbitrio de la autoridad administrativa la decisión sobre que 

pruebas practicar a fin de comprobar los elementos de prueba respecto a estos hechos, 

pues lasa ya escuchadas presentaban los suficientes elementos de convicción.  

En este caso en particular, es procedente afirmar que los mismos pasajeros indicaron que 

el señor BRAYANN VARGAS, era la persona que los había recogido en inmediaciones a la 

ciudadela Chinca de la ciudad de Sogamoso con destino al Municipio de Paipa. Es esta 

prueba que la parte contraventora tenía la carga de la prueba de desvirtuar tal situación.  

Por lo anterior, el presente cargo para este Despacho, queda claro que NO se demostró 

falta de valoración probatoria, por lo que el mismo está llamado a no prosperar.  

 

Así las cosas, este despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 1992 del 29 de mayo de 

2024, mediante la cual se decide declarar contraventor al señor BRAYANN STEVAN 

VARGAS MORENO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.099.213.449 de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.  
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SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a las partes que intervienen en el proceso, de 

conformidad a lo establecido en Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

TERCERO: Contra la presente no procede recurso alguno de conformidad al artículo 74 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

CUARTO: Una vez notificada la decisión, devuélvase el expediente a LA INSPECCIÓN DE 

TRÁNSITO DEL “INTRASOG”. 

Dada en Sogamoso a los veintiocho (28) Días del mes de mayo de dos mil veinticinco 

(2.025).  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

MÓNICA YANETH PINEDA ALVARADO 
Directora “INTRASOG” 

 
 
 
 
 
Elaboró: Daniel A.- Abg. Esp. (c) - Intrasog. 

Revisó: Camilo C. Jefe Oficina Jurídica. Intrasog.  
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